
RESOLUCIÓN de 15 de marzo de 2010, de la Comisión de Urbanismo y
Ordenación del Territorio de Extremadura, por la que se aprueba
definitivamente la modificación puntual del Plan General de Ordenación
Urbana de Mérida, que afecta al artículo 5.105 de sus Normas Urbanísticas,
que regula las condiciones que deben cumplir las instalaciones al “Servicio
del Automóvil”. (2010062807)

La Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, en sesión de 15 de
marzo de 2010, adoptó el siguiente acuerdo:

Visto el expediente de referencia, así como los informes emitidos por el personal adscrito a la
Dirección General de Urbanismo y Ordenación del Territorio y debatido el asunto.

De conformidad con lo previsto en el art. 7.2.h del Decreto 314/2007, de 26 de octubre, de
atribuciones de los órganos urbanísticos y de ordenación del territorio, y de organización y
funcionamiento de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio, en el artículo
único.2 del Decreto del Presidente 29/2007, de 28 de septiembre, y el art. 3, séptimo, del
Decreto 299/2007, de 28 de septiembre, por el que se extingue la Agencia Extremeña de la
Vivienda, el Urbanismo y el Territorio, y se modifica el Decreto 186/2007, de 20 de julio,
corresponde el conocimiento del asunto, al objeto de su acuerdo, a la Comisión de Urbanis-
mo y Ordenación del Territorio de Extremadura.

Puesto que Mérida no dispone de Plan General de Ordenación Urbana adaptado u homologa-
do a la ordenación estructural del art. 70.1.1 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del
Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura (LSOTEX), hasta tanto dicha homologación se
produzca, la competencia de aprobación definitiva del planeamiento radicará, en todo caso,
en dicho órgano de la Junta de Extremadura.

Cualquier innovación de las determinaciones de los planes de ordenación urbanística deberá
ser establecida por la misma clase de plan y observando el mismo procedimiento seguido
para la aprobación de dichas determinaciones (art. 80 de la Ley 15/2001, de 14 de diciem-
bre, —LSOTEX—).

Respecto del asunto epigrafiado, se ha seguido el procedimiento para su aprobación previsto
en los arts. 77 y ss. de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación Territo-
rial de Extremadura.

En su virtud, esta Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, vistos
los preceptos legales citados y demás de pertinente aplicación,

A C U E R D A :

1.º) Aprobar definitivamente la modificación puntual del Plan General de Ordenación Urbana
epigrafiada.

2.º) Publicar, como Anexo a este acuerdo, la normativa urbanística afectada resultante de la
aprobación de la presente modificación.

A los efectos previstos en el art. 79.2.b de la LSOTEX, el municipio deberá disponer, en su
caso y si procede, la publicación del contenido del planeamiento aprobado en el Boletín
Oficial de la Provincia.
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Contra este acuerdo, que tiene carácter normativo, no cabe recurso en vía administrativa
(art. 107.3 de la LRJAP y PAC), y solo podrá interponerse recurso contencioso-administrativo
ante la Sala de igual nombre del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura en el plazo de
dos meses contados desde el día siguiente al de su publicación (art. 46 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa).

V.º B.º
El Presidente,

MIGUEL ÁNGEL CAMPOS RODAS

El Secretario,

JUAN IGNACIO RODRÍGUEZ ROLDÁN

A N E X O

Como consecuencia de la aprobación definitiva del asunto más arriba epigrafiado, por Resolu-
ción de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura de 15 de
marzo de 2010 se modifica el artículo 5.105 de las Normas Urbanísticas y Ordenanzas, y
queda redactado como a continuación se expone:

Artículo 5.105. Servicios del Automóvil.

1. Dentro de las bandas de protección del viario y en las bandas laterales de este, en las
localizaciones que señalare el Ayuntamiento en función de las condiciones estéticas,
de tráfico y de seguridad del lugar, se podrán disponer instalaciones para el abasteci-
miento de combustible a los vehículos automóviles y actividades complementarias,
con una ocupación de la superficie cubierta no cerrada inferior a trescientos (300)
metros cuadrados.

Podrá disponerse también una superficie máxima cubierta y cerrada de cincuenta (150)
metros cuadrados. Esta superficie incluirá todo lo necesario para el correcto funcionamien-
to de las instalaciones, tales como aseos, vestuarios, almacenes, etc.

2. Las instalaciones podrán ser de alguna de las siguientes categorías, según su importancia:

a. Estaciones de Servicios, con superficie cubierta, cerrada y no cerrada, y el máximo
nivel de productos de venta y de servicios al automóvil.

b. Unidades de suministro, destinadas principalmente a la venta de los combustibles más
comunes para automóviles.

c. Aparatos surtidores.

3. Las instalaciones a localizar en el suelo urbano, serán preferentemente del tipo b) o c) y
en cualquier caso serán especialmente cuidadas las condiciones estéticas y de integración
en el entorno urbano.
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4. Las estaciones de servicio dispondrán como mínimo de dos (2) plazas de estacionamien-
to por surtidor, salvo que, en función de su emplazamiento y para no obstaculizar el
tráfico, la administración municipal considere oportuno exigir mayor número de plazas
de estacionamiento.

5. Las estaciones de servicios podrán albergar otros usos complementarios, siempre que en
relación con la ordenanza de zona o el planeamiento de desarrollo sean usos permitidos.
En todo caso si el uso complementario fuese taller de automóvil, su superficie máxima no
podrá exceder de la mitad de la destinada exclusivamente a estación de servicio.

6. Mediante Plan Especial el Ayuntamiento determinará el emplazamiento de estaciones de
servicio tanto en suelos de titularidad pública como privada.

7. Hasta tanto no se redacte el Plan señalado en el apartado anterior, la ubicación de las
instalaciones de Servicios del Automóvil se sujetará a la siguiente regulación:

a. En suelos urbanos y urbanizables con uso global residencial sólo podrán ubicarse insta-
laciones de los tipos b y c anteriores. Las instalaciones de tipo b y c deberán cumplir
las siguientes condiciones:

— Adecuación de los accesos tanto desde el punto de vista del tráfico rodado como
peatonal.

— Adecuación al entorno urbano.

Además las instalaciones de tipo b, Unidades de Suministro, deberán cumplir las condi-
ciones establecidas en el punto 1 en cuanto a la superficie de cubierta cerrada y no
cerrada, y podrán disponer de un máximo de 4 surtidores.

Las instalaciones de tipo c, Aparatos Surtidores, podrán ser autorizadas para uso privado.

8. Previamente a la autorización de las instalaciones deberá formularse un Plan Especial,
donde se justificarán los siguientes extremos:

— Conveniencia y necesidad de la instalación.

— Inexistencia en un radio de 150 metros de dotaciones de carácter escolar, sanitario,
asistencial, etc., u otras donde sea posible la concurrencia de más de 250 personas.

— Adecuación de los accesos tanto desde el punto de vista tanto del tráfico rodado como
del peatonal.

— Adecuación al entorno urbano.

• • •
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